Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 
No. 32065001-011-09
“SUMINISTRO DE MOCHILAS ESCOLARES PARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta de Tercera Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-011-09, correspondiente al “Suministro de Mochilas escolares para la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 14:00 horas del día 24 de febrero de 2009, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, lo que acredita así mediante copia del oficio de delegación de facultades numero 0209 de fecha 05 de enero de 2009, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.011, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en un diario de amplia circulación en el Estado (El Mexicano) y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales el Comprasbc, el día 13 de febrero de 2009, así mismo que en fecha 17 de febrero del presente a las 14:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, que en fecha de 19 de febrero de 2009 se llevo a cabo la primera junta de aclaraciones, que se estableció el día viernes 20 de Febrero como fecha para recibir nuevos cuestionarios sobre las bases de la presente licitación, y el día 24 de febrero de 2009 se llevo a cabo una segunda junta de aclaraciones, quedando pendientes las respuestas correspondientes a la totalidad de los cuestionarios recibidos.

Una vez atendidas las notas aclaratorias y respuestas a cuestionarios recibidos, se integró el anexo que acompaña al presente y no habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
	“EL PRESIDENTE”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA
Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la

Oficialía Mayor de Gobierno
En representación del Oficial Mayor de Gobierno
	“VOCAL”

EDING DIAZ GALVAN
En representación del Jefe del Departamento Administrativo de la Oficialía Mayor de Gobierno

	“VOCAL”

ELISEO JUAREZ MONTOYA
En Representación del Titular de la

Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado
	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

JORGE ARANDA MIRANDA
En Representación del Titular de la

Secretaria de Desarrollo Social del Estado

	“VOCAL”

JOEL BEDOYA CERNA
En Representación de la Dirección de Normatividad y Políticas Administrativas
	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

ANA LUZ RIVERA CARRANZA
En Representación del Titular de la

Secretaria de Desarrollo Social del Estado


	“OFICIALIA MAYOR”

CESAR MIGUEL CERVANTES ESCANDON

Dirección de Adquisiciones
	


L I C I T A N T E S

	Empresa:

Representante
	Firma ________________________



	Empresa:

Representante
	Firma ________________________



	Empresa:

Representante
	Firma ________________________



	Empresa:

Representante
	Firma ________________________



	Empresa:

Representante
	Firma ________________________




Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Licitación Pública Regional

32065001-011-09
ANEXO 1

TERCERA JUNTA DE ACLARACIONES
Lectura a Notas Aclaratorias y Respuesta a Cuestionario de acuerdo al punto 5.1 de las bases de Licitación Pública Regional No. 32065001-011-09 respecto al “Suministro de mochilas escolares para la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.
Nota Aclaratoria numero 1
Se modifica el punto 3.1 “De los bienes a licitar” de las  bases de licitación, así como la Nota Aclaratoria numero 1 de la Primera Junta de Aclaraciones, celebrada el 19 de Febrero de 2009; para quedar de la siguiente manera:
Mochila
Material: Poliéster Denier 600.

Alto: 17 ½  pulgadas, con un margen de mas 1 pulgada.

Ancho: 11 pulgadas, con un margen de mas 1 pulgada.
Fuelle o grosor: 4 pulgadas, con un margen de mas 1 pulgada.

Diseño: Ergonómico de última generación tecnológica de campana, con soporte ergonómico ya que mediante este aditamento se logra una mejor distribución del peso a lo largo de toda la mochila, logrando una mayor comodidad al portarla en el uso cotidiano, ya que se adapta a la forma de la parte baja de la espalda de los usuarios en rango de edad al que va dirigido.
Bolsa Frontal exterior color Azul Marino
Con cierre en zipper de buena calidad

Alto: 8 pulgadas, con un margen de mas 1 pulgada.

Ancho: 9 ½  pulgadas, con un margen de mas 1 pulgada.

Plisado en las cuatro esquinas de la bolsa o en su caso plisado al frente, con la característica de expandible. La característica expandible de esta bolsa es con el fin de lograr mayor capacidad de transportar útiles mediante la altura del plisado de 1” (pulgada) con un margen de mas 1/2 pulgada.
Bolsas de red lateral en el fuelle

Una bolsa de cada lado, aditamento cuya función es portar contenedor de líquidos y otros accesorios, la medida es la adecuada para sujetar correctamente el estándar de los contenedores de 500ml y botellas de agua comerciales.

Color negro

Alto: 5 pulgadas, con un margen de mas 1 pulgada.

Ancho: 4 pulgadas, o en su caso deberá ser igual a lo ancho del fuelle o grosor de la mochila.
Colores:

Azul marino equivalente a los pantones 2768C, 282C, 289C, 296C y 2965C en la parte frontal y trasera y color gris equivalente a los pantones 423C, Cool gray 7C, Cool Gray 8C y Cool Gray 9C en los lados y tirantes.

Dos tirantes color gris equivalente al pantone 423C, ajustables y acolchonados:

Largo: 16 pulgadas, con un margen de mas 1 pulgada.

Ancho: 3 pulgadas, con un margen de mas ½” pulgada. (esta medida incluye la costura de refuerzo). 
Diseño: De un solo arco similar al diseño de campana, logrando un mejor ajuste al cuerpo con menor margen de movilidad de la mochila y una mayor adherencia al cuerpo, reduciendo posibles daños en la espalda; estos tirantes unidos a una banda superior con medida de 1” a 1 ¾”, para lograr mejorar distribución del peso en la parte superior de la espalda.
Los tirantes deberán contener cada uno de ellos una cinta para ajuste de 15” de largo como mínimo.

Costura de refuerzo en color negro de ¼” de cada lado del tirante.

Diseño de la parte trasera de la mochila:

Diseño tipo campana, de última generación tecnológica que logra mayor capacidad en cm3 y una mejor distribución del peso brindando mayor comodidad al portador al ajustarse mejor a la forma del cuerpo.
Grosor acolchonado de 3/8 de pulgada para parte trasera (espalda) de la mochila y para tirantes:

Los tirantes y la dimensión de la parte trasera (espalda) deberán incluir relleno de foam acolchonado para obtener un grosor de 3/8 de pulgadas.

Cierres:

Deberá ser doble cierre de buena calidad para la mochila de aproximadamente 19”, cierre de buena calidad normal para la bolsa del frente, los ganchos del cierre deberán contar con cintas para apoyar la apertura y cierre del zipper.
Logo Bordado a tres o a cuatro colores

· Bordado a tres colores

Alto: 4.1 centímetros.

Ancho: 14.6 centímetros
Las letras del logo de “GobBC” deberán ser de 2.8 centímetros de altura, bordadas con TRIPLE REALZADO, con efecto 3D con espesor mínimo de 2.5 mm. con alta densidad, sobre un fondo azul rey. Letras “Gob” en color blanco y letras “BC” en color gris.  Leyenda Gobierno del Estado en hilo color blanco, letra helvética de 0.5 cm. Altura. 

Escudo de Baja California en hilo color blanco, en fondo color gris, medidas alto de 4.1 cm. y 3.7 cm de ancho.

Pantones:

Gris: Cool Grey 9.

Blanco: White,
Azul Rey: 2945C
· Bordado a cuatro colores

Alto: 4.1 centímetros.

Ancho: 14.6 centímetros
Las letras del logo de “GobBC” deberán ser de 2.8 centímetros de altura, bordadas con TRIPLE REALZADO, con efecto 3D con espesor mínimo de 2.5 mm. con alta densidad, sobre un fondo azul rey. Letras “Gob” en color blanco y letras “BC” en color gris obscuro.  Leyenda Gobierno del Estado en hilo color blanco, letra helvética de 0.5 cm. Altura. 

Escudo de Baja California en hilo color blanco, en fondo color gris, medidas alto de 4.1 cm. Y 3.7 cm de ancho. Según las fotos de muestra física que se presenta en el anexo no. 9.
Pantones:

Gris Claro: 429C,

Gris Obscuro: 430C,

Blanco: White,

Azul Rey: 2945C
Hilos:

100% Poliéster, resistente a la decoloración.

Tipo de letra:
Helvetica.

[image: image1.emf]
Las mochilas escolares deberán contener dentro útiles escolares de la siguiente manera:

1(uno) Cuaderno tamaño carta, rayado de 100 hojas, con espiral metálico, con pasta en color blanco y con logo “GobBC” impreso a tres colores (fondo en Azul rey, letras “Gob” en color blanco, letras “BC” en color gris, leyenda de Gobierno del Estado en color blanco; Escudo de Baja California en color blanco, con fondo en color gris) con un tamaño de 5 centímetros de alto y 15 centímetros de ancho, como mínimo, en la portada del frente.
marca y modelo de referencia: Scribe escolar.
1(uno) Equipo de geometría consistente en 1 regla de plástico de 30 cm, 1 compás de metálico con lápiz o con punta de lápiz, 1 transportador de plástico transparente, 1 escuadra de plástico transparente (sin color) de 13 cm. como mínimo, 1 escuadra de plástico transparente (sin color) de 18 cm, como mínimo.
1(uno) Caja con 12 colores largos de madera, con el logo de “GobBC” a tres colores (fondo en Azul rey, letras “Gob” en color blanco, letras “BC” en color gris, leyenda de Gobierno del Estado en color blanco; Escudo de Baja California en color blanco, con fondo en color gris) en la parte frontal y trasera de la caja, impreso o con calcamonia.
1(uno) Lápiz de madera “Mediano” color amarillo, marca y modelo de referencia: Dixon ticonderoga
1(uno) Pluma color azul, punto mediano (transparente) o punto fino,

marca y modelo de referencia: BIC
1(uno) borrador rectangular con medidas de 5.5cm largo x 2.5cm ancho x 1.5cm grosor, marca y modelo de referencia: Pelican Strike 20
Las muestra físicas de todos estos productos están disponibles para su consulta en la Dirección de Adquisiciones de Oficialia Mayor de Gobierno sita en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo ubicado en Calzada Independencia 994 Centro Cívico de Mexicali B.C.

Se presentan fotos de la mochila y útiles escolares para su consulta en el anexo 9 de estas bases.
PREGUNTAS RECIBIDAS EN TIEMPO Y FORMA
ACE DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V.
1. Tiempo de Entrega:

Es insuficiente para la fabricación de 20,000 mochilas tal y como lo solicitan, ya que esas características son únicas, y el tiempo que se requiere, para su fabricación es de 75 a 80 días. 

Se solicita que se modifique el tiempo de entrega a mínimo 90 días.
Respuesta: De conformidad lo establecido en la nota aclaratoria numero 3 de la primera junta de aclaraciones celebrada el pasado viernes 19 de Febrero de 2009.
2. Muestras Físicas: 

Solo quien ya tenga hechas las mochilas podrá presentar una muestra física, y al parecer así es, consideramos que no tiene caso hacer una licitación si se solicita algo único, o que no existe en el mercado, con tan poco tiempo para su fabricación. Lo mismo sucede con los útiles escolares, al solicitarlos con una serie de candados, para evitar el que alguien mas participe.

Solicitamos se autorize presentar una mochila similar, solo con la condición que de ganar, se ajuste a las características solicitadas, lo mismo con los útiles escolares, siempre que se autorize el tiempo necesario para su fabricación.
Respuesta: No se acepta su propuesta, deberá presentar la muestra física de conformidad con las bases de licitación, así mismo deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 1 de la presente acta.
HECTOR MONTERO BAÑUELOS

1.- Sobre la presentación de los bienes dentro de cada mochila deberá estar una bolsa interior con todo el material y además esta bolsa deberá contar con una impresión del logo del Gobierno del Estado y deberá estar sellada?

Respuesta: Este requisito fue eliminado, por lo que esta forma de entregar los útiles es de manera opcional; así mismo deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 1 de la presente acta.
2.- Se podrá cotizar en Dólares Americanos?
Respuesta: No se podrá cotizar en dólares americanos, la propuesta económica deberá ser en pesos mexicanos.
3.-Se podrá usar el pago anticipado por medio de recursos Nafin?
Respuesta: Para efectos de esta licitación es posible hacer el pago por medio de Cadenas Productivas.
4.- Se considerara el anticipo de un 30% sobre el monto total de solicitarse?
Respuesta: De conformidad con lo establecido en la nota aclaratoria numero 4 de la primera junta de aclaraciones celebrada el pasado viernes 19 de Febrero de 2009.
5.- La pluma es de color amarillo pero lleva impresión de alguna información o logo y tiene que ser “BIC"?

Respuesta: Las marcas y modelos que se establecen en las bases de licitación son de referencia, por lo que se podrá ofertar cualquier marca siempre y cuando cumplan con las características técnicas solicitadas, así mismo deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 1 de la presente acta.
6.- El cuaderno, el color de la pasta es azul marino y que color de pantone?

Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 1 de la presente acta.
7.- Las entregas de material se realizara mediante notas de remisión y al final una sola factura o por parcialidades?

Respuesta: Se deberán entregar con remisiones y al final se facturara la totalidad del monto del pedido de conformidad con lo establecido en las bases de licitación, así mismo deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria numero 4 de la primera junta de aclaraciones celebrada el pasado viernes 19 de Febrero de 2009.
SONNYS SPORTS, S.A. DE C.V.
PREGUNTA 1.-

Bolsa frontal exterior color azul marino.

Dice: plisado al frente con la característica de expandible.

Pregunta: tenemos solución expandidle sin utilizar plisado.  ¿Aceptan esta solución?

Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 1 de la presente acta.
PREGUNTA 2.-

Bolsa de red lateral en el fuelle.

Dice: color negro con medida de 5¨ x 4¨.

¿Para considerar el diseño y profundidad, estas bolsas de red son para insertar botella de agua?
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 1 de la presente acta.
PREGUNTA 3.-

1.8 Personas que podrán participar:

Dice: que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, con recursos humanos, técnicas, financieros suficientes y demás que sean necesarios para cumplir con la entrega de los bienes solicitados.

Para la evaluación de capacidad de respuesta inmediata, ¿se entiende que debemos cumplir con solvencia financiera, recursos humanos y capacidad de respuesta necesarios para cumplir con los bienes y tipo de entrega solicitada?
Respuesta: Es correcta su apreciación.

¿Debemos incluir nuestro currículum y experiencia en el giro para su consideración?
Respuesta: Para efectos de esta licitación no es necesario la presentación de dichos documentos.

¿Debemos incluir plano de capacidad instalada para la distribución, maquinaria, vehículos y relación técnica del personal instalado para su consideración?
Respuesta: Para efectos de esta licitación no es necesario la presentación de dichos documentos.

¿Para el caso de cumplir con la solvencia financiera suficientes, debemos incluir estados financieros recientes y en caso de ser necesario, auditados?
Respuesta: Para efectos de esta licitación no es necesario la presentación de dichos documentos.
PREGUNTA 4.-

¿Cuál seria el criterio de adjudicación ya que la fecha de entrega solicitada es sumamente técnica y difícil de cumplir?
Respuesta: El criterio de adjudicación será de conformidad con lo establecido en el punto 28 de las bases de licitación.
PREGUNTA 5.-

1.3 Plazo de entregas:

Dice: el suministro total de los bienes materia de esta licitación, deberá realizarse a más tardar el día 15 de abril de 2009, en el entendido de que no se otorgara prorroga alguna para el suministro a contratar. 

Para cumplir con la fecha del 15 de abril y recibiendo fallo el 5 de marzo me permito solicitar ampliación para estar en condiciones solventes de cumplir. Solicitamos 30 días adicionales.  De lo contrario podemos manejar fletes aéreos elevando nuestra propuesta económica. ¿Aceptan ampliar la fecha de entrega?

Respuesta: De conformidad con lo establecido en la nota aclaratoria numero 3 de la primera junta de aclaraciones celebrada el pasado viernes 19 de Febrero de 2009.
PREGUNTA 6.-

1.4 Forma de pago:

Debido a la incertidumbre financiera respecto al tipo de cambio, ¿Aceptan la propuesta económica en dólares americanos ya que nuestra propuesta es de importación?

Respuesta: No se podrá cotizar en dólares americanos, la propuesta económica deberá ser en pesos mexicanos.
PREGUNTA 7.-

¿Aceptan reducir el tiempo de pago a 10 días para reducir el costo financiero?

Respuesta: No se acepta su propuesta, la convocante tiene un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales para efectuar el pago, de acuerdo a lo establecido en el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California; de igual manera se podrá hacer uso del esquema de pago por cadenas productivas, así mismo deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria numero 4 de la primera junta de aclaraciones celebrada el pasado viernes 19 de Febrero de 2009.
REPRESENTACIONES INFANTILES, S.A. DE C.V.
COMENTARIO 1 

Debido a que la muestra física no estuvo a nuestra disposición como lo marcaban las bases publicadas el viernes 13 de Febrero y según habían fotos de la misma en el anexo 9, fue hasta el día 17 por la tarde que se exhibió, un día después de la fecha límite para hacer preguntas o respuestas, por lo que se apreció que el detalle técnico de la bases NO concuerda con la muestra física de la mochila por lo que se hacen las siguientes aclaraciones: 

Las bases describen: 

a) Mochila alto: 17 ½ pulgadas, con un margen de más 1 pulgada 

ACLARACION 1 

De la muestra física del 17 de Febrero no concuerdan las medidas con lo que asientan las bases; la altura es de 15.5 pulgadas contra las 17.5 pulgadas según la convocatoria. Se solicita a la dependencia conserve la medida inicial que está en las bases publicadas el 13 de este mes.
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 1 de la presente acta.
b) Dos tirantes color gris equivalente al pantone 423C, ajustables y acolchonados: 

Largo: 16 pulgadas, con un margen de mas 1 pulgada. 

Ancho: 3 pulgadas, con un margen de mas 1 pulgada. 

Los cuales deberán contener cada uno de ellos una cinta para ajuste
ACLARACION 2
Los tirantes de la muestra física son de tipo ergonómico, con ribete en color negro. No concuerdan con lo descrito en las bases. Solicitamos se conserve la propuesta inicial. c) Colores: Azul marino equivalente al pantone 282C en la parte frontal y trasera, y color gris equivalente al pantone 423C en los lados y tirantes. Igual a la muestra física que se presenta en el anexo no. 9.
Respuesta: No se acepta su propuesta, deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 1 de la presente acta.
ACLARACION 3 

No había muestra física en anexo 9.
Según los colores institucionales que me proporcionaron mediante escrito en Comunicación Social los pantones son los siguientes: AZUL 2945 CVC y GRIS COOL GRAY 9C. 

Solicitamos a la dependencia especifique en base a que muestras exigen los pantones según las bases. Además solicitamos se abra el abanico de opciones en colores en base a gris claro o gris oscuro, o en su caso, se tome como referencia mas no como color especifico una paleta de colores de pantones tales como: 

En el caso del azul 2955C y 2965C 

En el caso del gris la serie cool gray en 1 al 8. 

En textiles no aplican los pantones solo para gráficos e impresiones por lo que no hay laboratorio alguno en territorio nacional que pueda especificar en base a una prueba el color exacto. Se solicita a la dependencia especifique el método a utilizar para emitir un fallo técnico en base al color. Se anexa liga de internet donde especifican las únicas pruebas sobre textiles. 

http://www.ciatec.mx/precisa/pruebas_fisicas/textiles_2008.pdf
Respuesta: Deberá presentar su propuesta considerando lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 1 de la presente acta.
d) Logo Bordado a cuatro colores 

Alto: 4.1 centímetros. 

Ancho: 14.6 centímetros
Las letras del logo de “GobBC” deberán ser de 2.8 centímetros de altura, bordadas con TRIPLE REALZADO, con efecto 3D con espesor mínimo de 2.5 mm. con alta densidad. Letras “Gob” en color blanco y letras “BC” en color gris obscuro. Escudo de Baja California en hilo color blanco de 0.5 cm. de altura. Según las fotos de muestra física que se presenta en el anexo no. 9. 

Pantones: 

Gris Claro: 429C 

Gris Obscuro: 430C 

Blanco: White 

Azul Rey: 2945C
ACLARACION 4

 Como se comenta en el inciso c) solo existen institucionalmente dos colores NO cuatro, se solicita a la dependencia utilizar los colores AZUL 2945 CVC y GRIS COOL GRAY 9C. como referencia no como color especifico.
Respuesta: Deberá presentar su propuesta considerando lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 1 de la presente acta.
El triple realzado con efecto 3D es un bordado muy especial, excluyente y de alto costo que solo se consigue su elaboración en Estados Unidos no en la región a lo que se contrapone en el sentido del desarrollo regional de las empresas al no colaborar en la creación o conservación de empleos. Además encarece el producto esencial que es la mochila en un 30%, pudiendo comprar más mochilas con un bordado de calidad. Se solicita a la dependencia considere este factor y se acepte el bordado de alta densidad digitalizado y con excedente de puntadas que sería muy similar al inicialmente requerido. Se puede consultar en el directorio telefónico local y regional que este tipo de trabajos solo se realizan en el extranjero. Anexamos liga de internet donde se corrobora esta información embroidx.com/california.shtml

 Se solicita a la dependencia que especifique a que se refiere cuando comenta: Escudo de Baja California en hilo color blanco de 0.5 cm. de altura. Según las fotos de muestra física que se presenta en el anexo no. 9. A la altura de que?

Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 1 de la presente acta.
e) Las mochilas escolares deberán contener dentro útiles escolares de la siguiente manera: 

Paquete con presentación sellado con logo “GobBC” impreso a cuatro colores sobre el respaldo, tamaño impreso proporcional, debe incluir:
1 Cuaderno tamaño carta, rayado de 100 hojas, con espiral metálico, con logo “GobBC” impreso a tres colores (fondo en Azul rey, letras “Gob” en color blanco, letras “BC” en color gris, y fondo del Escudo de Baja California en gris) en la portada del frente, tamaño impreso proporcional.
ACLARACION 5 

Se aclara que el cuaderno presentado en la muestra física no trae el logo impreso sino es un papel pegado, se solicita a la dependencia se permita presentar un prototipo igual que la muestra física como ejemplo y en caso de resultar adjudicado se validará la muestra tal y como asientan las bases, impreso. Esto obedece a que es imposible mandar imprimir una pasta para cuaderno para una sola muestra. 1 Equipo de geometría consistente en 1 regla de plástico de 30 cm, 1 compás de metálico con lápiz o con punta de lápiz, 1 transportador de plástico transparente, 1 escuadra de 14 cm. de plástico transparente, 1 escuadra de plástico de 19 cm, de plástico transparente.

Respuesta: Se acepta su propuesta, de presentar como muestra física un prototipo de cuaderno, y en caso de resultar adjudicado tendrá que presentar el cuaderno tal y como se solicita en las bases de licitación previa autorización de la Dependencia beneficiada.
ACLARACION 6 

Se aclara que del juego de geometría las escuadras de la muestra física son de 13 y 18 cms, se solicita a la dependencia aclare las dimensiones exactas. Además se solicita a la dependencia permitir presentar y ofertar por separado el compás y que este sea de precisión. 1 Pluma color amarillo tipo BIC punto fino tinta color azul.
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 1 de la presente acta.
ACLARACION 7 
Se aclara que la marca de la pluma de la muestra física no es BIC, se solicita a la dependencia especificar marca.
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 1 de la presente acta.
COMENTARIO 2 
Derivado de la situación económica en el país, como Gobierno promotor de la economía y con la intención de integrar a los diferentes sectores económicos, se solicita a la dependencia que el grado de integración nacional del producto sea de más del 50%, ya sea en los útiles, materia prima del bien o en su confección, mediante un certificado de origen, de tal manera que se puedan ver beneficiados talleres y empresas con capital nacional.
Respuesta: No se acepta su propuesta.
COMENTARIO 3
Debido a que la fecha de publicación de esta licitación fue el 13 de Febrero y de esa fecha al 17 del mismo mes no se contaba con la muestra física de la mochila ni fotos en el anexo 9 de las bases, se solicita se amplíe el plazo para presentar las propuestas técnicas y económicas.
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria numero 2 de la primera junta de aclaraciones celebrada el pasado viernes 19 de Febrero de 2009.

COMENTARIO 4
 Se entiende el sentido social que esta licitación conlleva, como proveedor del Gobierno del Estado debemos ofertar productos de calidad, un producto como las mochilas deben ser lo más funcionales, cómodas y resistentes, sin embargo esta licitación en especifico tiende a ser de carácter restrictiva ya que la mochila se convierte ostentosa en los detalles y en un producto exclusivo para quien desee participar, no hay en el mercado una mochila con esas características, es necesario fabricarla y los tiempos para elaborarla son inalcanzables a los estipulados, cerrando la participación a mayor numero de oferentes. Se solicita a la dependencia que explique y fundamente las especificaciones técnicas que demanda en esta licitación.
Respuesta: Las reglas sobre las cuales se rige la presente licitación, son atribución exclusiva de la Convocante, por lo que quien desee participar en ella deberá ajustarse a lo establecido en las bases, así como en las notas aclaratorias correspondientes.
SEGUNDO CUESTIONARIO

Como tres de los cinco licitantes cuestionan sobre el tiempo de entrega, reiteramos que es imposible hacer 20 mil mochilas y bordarlas en 45 días. Se solicita a la dependencia aclare o determine lo siguiente: 

a) Se amplíe el plazo de entrega a 70 días, de no aceptar explicar con fundamento porque. Cuál es la necesidad de que en tan corto tiempo se entreguen.
Respuesta: No se acepta su propuesta, así mismo deberá considerar la nota aclaratoria número 3 de la primera junta de aclaraciones celebrada el pasado viernes 19 de Febrero de 2009.
 b) Señalen de donde se obtuvo la muestra física.
 Respuesta: La Dependencia solicitante, fue quien suministro esta.
c) Expliquen porque de la demora en mostrar la mochila del día 13 de febrero hasta el 17, Porque no la tenían disponible? 

Respuesta: Las reglas sobre las cuales se rige la presente licitación, son atribución exclusiva de la Convocante, por lo que quien desee participar en ella deberá ajustarse a lo establecido en las bases, así como en las notas aclaratorias correspondientes.
d) Porque si no tenían una muestra física convocan a una licitación con exagerados detalles técnicos sin haber tenido el bien para evaluarlo?
Respuesta: Las reglas sobre las cuales se rige la presente licitación, son atribución exclusiva de la Convocante, por lo que quien desee participar en ella deberá ajustarse a lo establecido en las bases, así como en las notas aclaratorias correspondientes.
e) Porque cambiaron las especificaciones técnicas de las bases repentinamente? Se solicita a la dependencia dejar las especificaciones técnicas iniciales y en su caso, ampliarlas a esta ultima opción. No excluir las primeras.

Respuesta: Los licitantes participantes deberán cotizar de conformidad con la nota aclaratoria número 1 de la presente acta.
f) De donde sacaron las medidas iniciales si no había muestra física?
Respuesta: Las reglas sobre las cuales se rige la presente licitación, son atribución exclusiva de la Convocante, por lo que quien desee participar en ella deberá ajustarse a lo establecido en las bases, así como en las notas aclaratorias correspondientes.
g) Si determinan que fue confeccionada para esta ocasión y la otorgó un participante en esta licitación. Explique la dependencia porque se la solicitaron a este y no realizaron un sondeo del mercado o solicitaron a otros licitantes anteriores para conformar un bien real, no un invento. 
Respuesta: Las reglas sobre las cuales se rige la presente licitación, son atribución exclusiva de la Convocante, por lo que quien desee participar en ella deberá ajustarse a lo establecido en las bases, así como en las notas aclaratorias correspondientes.
h) Se solicita a la dependencia explique el fundamento y beneficio que se obtiene de un bordado TRIPLE REALZADO Y EN EFECTO 3D. Lo ostentoso de este detalle en relación con la capacidad y comodidad de la mochila.
Respuesta: Las reglas sobre las cuales se rige la presente licitación, son atribución exclusiva de la Convocante, por lo que quien desee participar en ella deberá ajustarse a lo establecido en las bases, así como en las notas aclaratorias correspondientes.
i) Reiterando que el tipo de bordado TRIPLE REALZADO Y EN EFECTO 3D encarece el bien primario que es la mochila en un 30%, expliquen el sentido de porque no hacer un bordado digitalizado y comprar más mochilas o útiles escolares como un diccionario, libros, pegamento, tijeras, etc. 
Respuesta: Los licitantes participantes deberán cotizar de conformidad con la nota aclaratoria número 1 de la presente acta.
j) Se solicita a la dependencia que incluya un tipo de bordado digitalizado (SE PRESENTA MUESTRA) en las especificaciones técnicas de la mochila.
Respuesta: No se acepta su propuesta, los licitantes participantes deberán cotizar de conformidad con la nota aclaratoria número 1 de la presente acta.
k) Explique el término diseño ergonómico de última generación tecnológica de campana.
Respuesta: Diseño con características que no afecten el cuerpo del niño, con el objeto de que se ajuste cómodamente sobre la espalda.
l) Proporcione una muestra de la tela en ambos colores azul marino equivalente al pantone 282c y el gris equivalente al pantone 423c, según especifica en las bases.
Respuesta: La muestra de la tela esta disponible en esta Dirección de Adquisiciones.
m) Se solicita a la dependencia no incluya en los detalles técnicos los conceptos de funcionalidad de la mochila, tales como SOPORTE ERGONOMICO, TIRANTES Y DISEÑO DE CAMPANA ya que es una licitación por lo que se pide solo proporcione medidas especificas, esto con la intención de que al momento de dar el fallo técnico no influya en la decisión. Además estos aplicarían si se entregarían a personas de estatura y tallas similares.
Respuesta: No se acepta su propuesta, los licitantes participantes deberán cotizar de conformidad con la nota aclaratoria número 1 de la presente acta.
n) Se solicita a la dependencia que elimine los detalles que están sobrados y no van ligados con la funcionalidad de una mochila ergonómica; estos son el BORDADO, DISEÑO DE CAMPANA Y TIRANTES CON DISEÑO DE UN SOLO ARCO, hay miles de mochilas que son utilizadas cada año escolar, es extraño encontrar una como esta para ir a la escuela, creo que este tipo de mochilas son para acampar. Se entrega muestra de una mochila ergonómica para que se incluya en esta licitación con las características técnicas escenciales e iniciales de esta licitación. 
Respuesta: No se acepta su propuesta, deberá cotizar de conformidad con la nota aclaratoria número 1 de la presente acta.

COMENTARIO 

Una de las funciones de Oficialia Mayor es optimizar los recursos públicos, se pide a la dependencia coadyuvar en este sentido no cerrándose a una sola opción y que no se malinterprete como favoritismo hacia un proveedor es muy claro esto y también, lo que necesita la dependencia: MOCHILAS ERGONOMICAS DE CALIDAD, RESISTENTES y CON UTILES ESCOLARES. Esta licitación arrastra muchas dudas desde el inicio que deberán ser aclarados ampliamente ante cualquier instancia gubernamental, se reitera a la dependencia transparencia en el proceso.
Respuesta: Las reglas sobre las cuales se rige la presente licitación, son atribución exclusiva de la Convocante, por lo que quien desee participar en ella deberá ajustarse a lo establecido en las bases, así como en las notas aclaratorias correspondientes.
JORGE ALEKSEI GUTIERREZ CORTEZ

Pregunta uno:

No corresponde la mochila con lo que asientan las bases es mas chica a simple vista y cambia particularmente en la parte trasera. ¿Cual será la correcta?

Respuesta: Los licitantes participantes deberán cotizar de conformidad con lo establecido en la nota aclaratoria número 1 de la presente acta.

Pregunta dos:

Se sugiere un bordado común, el que presenta tanto las bases como la mochila no es común y es además muy costoso. porque no utilizar un bordado de alto puntaje, el bordado sale mas caro que la mochila.

Respuesta: Los licitantes participantes deberán cotizar de conformidad con lo establecido en la nota aclaratoria número 1 de la presente acta.

Pregunta tres:

De donde sacaron esta mochila de muestra, esto con el fin de poder cotizar el bordado ya que las empresas de Mexicali no lo pueden hacer.
Respuesta: La Dependencia solicitante, fue quien suministro esta.  
Pregunta cuatro:

Porque especifican en los colores de la tela? se solicita que aprueben el color gris y azul marino.
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 1 de la presente acta. 
Pregunta cinco:

De los útiles escolares, se pueden ofertar otras marcas?
Respuesta: Las marcas y modelos que se establecen en las bases de licitación son de referencia, por lo que se podrá ofertar cualquier marca siempre y cuando cumplan con las características técnicas solicitadas, así mismo deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 1 de la presente acta.
SEGUNDO CUESTIONARIO 

PREGUNTA UNO:

Que se diga que proveedor entrego la mochila muestra para cotizar el bordado.
Respuesta: Las reglas sobre las cuales se rige la presente licitación, son atribución exclusiva de la Convocante, por lo que quien desee participar en ella deberá ajustarse a lo establecido en las bases, así como en las notas aclaratorias correspondientes.
PREGUNTA DOS:

Se puede cambiar el bordado resaltado a liso de alta calidad, y esto ahorro darlo en un diccionario en los útiles escolares.
Respuesta: No se acepta su propuesta, los licitantes participantes deberán cotizar de conformidad con la nota aclaratoria número 1 de la presente acta.
PREGUNTA TRES:

Es necesaria la espalda de la mochila en “campana”, se puede entregar una mochila cuadrada con la misma finalidad de uso.

Respuesta: No se acepta su propuesta, los licitantes participantes deberán cotizar de conformidad con la nota aclaratoria número 1 de la presente acta.

PREGUNTA CUATRO:

Que dependencia o empresa particular CERTIFICADA va a determinar si los colores de la mochila no dan el pantone exacto que piden, ya que el pantone se define en colores de pintura y no en telas.

Respuesta: Las reglas sobre las cuales se rige la presente licitación, son atribución exclusiva de la Convocante, por lo que quien desee participar en ella deberá ajustarse a lo establecido en las bases, así como en las notas aclaratorias correspondientes.
PREGUNTA CINCO:

De los útiles escolares, podemos entregar otra marca con las mismas especificaciones de tamaño.
Respuesta: Las marcas y modelos que se establecen en las bases de licitación son de referencia, por lo que se podrá ofertar cualquier marca siempre y cuando cumplan con las características técnicas solicitadas, así mismo deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 1 de la presente acta.
PREGUNTA SEIS:

Por que se cambio las bases técnicas a última hora, esto se malinterpreta y se entiende una balanza cargada para un lado.
Respuesta: Las reglas sobre las cuales se rige la presente licitación, son atribución exclusiva de la Convocante, por lo que quien desee participar en ella deberá ajustarse a lo establecido en las bases, así como en las notas aclaratorias correspondientes.
PREGUNTA SIETE:

Que es diener 600.
Respuesta: El Denier 600 corresponde a la tela tipo Poliéster.
PREGUNTA OCHO:

Si mencionan los pantones de la mochila muestra, pueden darnos las pruebas de laboratorio de la mochila que demuestran dichos colores y en que laboratorio se realizo las pruebas, esto con el fin de mandar nuestra muestra de mochila y sean los colores, antes de proseguir con la licitación y poderles entregar un certificado de la muestra con los colores correctos.

Respuesta: Las reglas sobre las cuales se rige la presente licitación, son atribución exclusiva de la Convocante, por lo que quien desee participar en ella deberá ajustarse a lo establecido en las bases, así como en las notas aclaratorias correspondientes.
PREGUNTA NUEVE:

Se puede simplemente definir color como azul marino y gris claro, o color similar a la muestra y eliminar la clasificación de “pantone”.
Respuesta: Los licitantes participantes deberán cotizar de conformidad con la nota aclaratoria número 1 de la presente acta.
PREGUNTA DIEZ:

Se me pueden entregar muestras de la tela para evitar confusiones.

Respuesta: La muestra de la tela esta disponible en esta Dirección de Adquisiciones.
PREGUNTA ONCE:

El tiempo de entrega lo pueden ampliar a 60 días.
Respuesta: De conformidad con lo establecido en la nota aclaratoria numero 3 de la primera junta de aclaraciones celebrada el 19 de febrero de 2009.
UNIFORMES JULIAN, S.A. DE C.V.
1.- Punto de las bases: 28 CRITERIOS DE ADJUDICACION:
DICE: 28.3 Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los criterios señalados en las presentes bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuyo precio resulte menor.

Pregunta: Para efecto de acreditar la capacidad legal, técnica y económica, es necesario presentar currucilum de la empresa, relación de clientes y estados financieros?
Respuesta: Para efectos de esta licitación no es necesario la presentación de dichos documentos.
Pregunta: ¿Se podría ampliar el plazo de entrega? Ya que tomando como fecha de fallo el día 05 de marzo, solamente se tendrían 40 días para fabricación, bordado, armado de útiles y distribuciones los diferentes destinos, solicitamos si se pueda ampliar el plazo de entrega al día 25 de mayo de 2009 en todos los destinos.

Respuesta: De conformidad con la nota aclaratoria numero 3 de la primera junta de aclaraciones celebrada el 19 de febrero de 2009.
Pregunta: La propuesta de la mayoría de nuestros productos son de Estados Unidos. Para estar en condiciones de cotizar con los mejores precios posibles, estamos en desventaja en cotizar en moneda nacional debido al movimiento del tipo de cambio inseguro. Aceptan cotizar en dólares pagables al tipo de cambio del día del pago?

Respuesta: No se acepta su propuesta, la propuesta económica deberá ser en pesos mexicanos.

Pregunta: En caso de requerir que las propuestas económicas sean en Moneda Nacional, pueden considerar un ajuste en precio debido a un posible movimiento en el tipo de cambio del día de la apertura económica comparando el tipo de cambio del día de pago en caso de ser brusco?

Respuesta: Los precios ofertados serán fijos hasta la conclusión del contrato en caso de ser adjudicados. 
Pregunta: Dice: Las mochilas escolares deberán contener dentro útiles escolares de la siguiente manera: ¿Se entiende que la entrega de mochilas deberá llevar todos los útiles escolares colocados en el interior de la mochila?

Respuesta: Es correcta su apreciación, los útiles escolares deberán ir dentro de la mochila escolar como se indica en la nota aclaratoria numero 1 de esta acta.
Pregunta: ¿Los útiles escolares que acompañan la mochila pueden entregarse fuera de la misma, esto con el objeto de agilizar la entrega y evitar su deterioro en el trayecto de la entrega en el destino final?
Respuesta: No se acepta su propuesta, los útiles escolares deberán entregarse dentro de la mochila de conformidad con la nota aclaratoria número 1 de esta acta.
Pregunta Dice: 1 Equipo de geometría consistente en 1 regla de plástico de 30 cm, 1 compás de metálico con lápiz o con punta de lápiz, 1 transportador de plástico transparente, 1 escuadra de 14 cm. de plástico transparente, 1 escuadra de plástico de 19 cm. de plástico transparente. ¿Debemos integrar este equipo de geometría en un portador según las practicas comerciales de empaque escolares y facilitar la distribución?

Respuesta: Los útiles escolares se entregaran de conformidad con lo establecido en la nota aclaratoria número 1 de esta acta.
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